
TIA T JA/2"5/032/2022

5
ÐF JUSIICIA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

=*ì ôiÈi È:
È> \)

(J È{-
9)+

ì.Fh\ csrrs
ÔU

;Ìi
- ì-r

c.fl p
NÈ
ñ14:

Cuernovoco, Morelos; o quince de noviembre de dos milveintitrés

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del exped¡ente

odministrotivo ÏJA/2'S/032/2022, promovido por lo 
, en contro del AYUNTAMIENTO DE

TEPALCINGO, MORELOS, Y OTRAS AUTORIDADES, lo que se hoce ol

tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

'1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veinticinco de febrero de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmiento. Por outo de fecho

primero de mozo de dos mil vei.ntidós, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos.

3. Conlestoción o lo demondo. Procticodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdo de fecho veintiocho de morzo de dos de

dos mil veintidós, se iuvo o los ouToridodes demondodos dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo, se ordenó dor visTo

o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su conocimiento del

término legol poro omplior su demondo.



4. Desohogo de vislo. Por ocuerdo de fecho siete de obril de dos

mil veintidós, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo visto

concedido en outos.

5. Juicio o pruebo. El veintiocho de junio de dos mil veintidós, todo
vez que lc porte octoro no omplió su demondo,y por osí permitirlo

el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

6. ofrecimiento de Pruebos. Previo certificoción, por ouio de fecho

primero de ogosto de dos mil veiniidós, se ocordó sobre lo
odmisión de los pruebos de ombos portes. Por lo que, se señoló

fecho poro el deschogo de lo oudiencio de pruebos y olegolos.

7. Finolmente, el dío veintiséis de junio del dos mil veintitrés se turno

resolver el expediente en que se octúo, poro que se sirvo o

eloboror el proyecto de sentencio correspondiente:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moierio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos conlrovertidos en el presenie juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguienie:

"e) Lo omisión por porte de /os ouforidodes

demondodos, respecfo ol cumplimiento de /os

contropresfociones o su corgo y o fovor de la
suscrifo, derivodos de /os confrofos administrotivos y

concepfos de estimoción gue o conttnuoción se
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describen: /os confrofos 
1 y 

, de fechos 2ó de febrero de 2021 y 0B de

abril de 2021 respecfivamente, /os cuo/es

ocompoñon o esfe escrifo iniciol de demondo

como onexo dos, y onexo fres; osi como /os

concepfos de esfimoción 2 IDOS/ derivodo de/

controto 1, y I (UNO) y 2

IDOS/ derivodo.s de/ controto odministrativo 

, /os cuo/es se onexon o esfe

ocurso corno onexo cuatro y onexo cinco,

NOVEC/ENIOS SEIENIA Y C/NCO M/L PFSOS O3IIOA

M.N.J$355,870.40 rIREC/ENTOS C/NCUENTA y C/NCO

MtL OCHOCIFNTOS SETENTA PESOS 401t00 M.N.), y

$675,894.97 SE/SC/FNTOS SETENTA Y C/NCO MIL

OCHOCIENIOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 97IIOO

M.lV./t cuyo contidod totalosciende o /o sumo de;

$ 1,47 4,7 40.40 (UN M/LLÓN CUATROC/ENTOS SETENTA

Y CUAIRO MIL SETEC/ENIOS CUARFNIA PESOS

40ltooM.N./.

b) Consecuencio de lo folto de cumpltmienfo

seño/odo en e/ inciso o) que onfecede, y pora

compensor lo vulnerocion a /o esfero de derechos

de /o octoro, consisfenfe en la pérdido de/ volor

odqutsitivo de/ numerorio omitido en pogor, debera

octuolizorse /o contidod deferminodo en elreferido

inciso a), ol momento de/pogo efecttvo, conforme

at índice Nociono/ de Precios o/ Cons umidor..."

Demondó como pretensiones, lcs que o continuoción se

tronscriben:

"Prefensión de condeno, o efecfo de gue se

consfriño o /os outoridodes demondodos o reolìzor

o fovor de mi representado /o prestocion relafla ol .

pogo de /o cantidod liquido de: $ 1,474,740.40 (UN
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M/LLON CUAIROC/ENTOS SEIENIA Y CUAIRO MIL

SErEC/ENTOS CUARENTA PESOS 40/t00 M.N./.

derivodo de /os obligociones o su corgo confenidos

en /os confrofos odministrofivos que se odjunfon en

original como onexo dos y onexo fres, y /os

concepfos de eslimoció n, que se ocom poñon o

esfe ocurso como onexo cuotro, y anexo cinco.

b) Pretensión de condeno, como consecuencio de

lo folto de cumplimiento seño/odo en e/ inciso o/

que ontecede, y poro cornpensor lo vulneroción a

/o esfero de derechos de lo octoro, consisfenfe en

lo pérdido del volor odguisifivo de/ numerorio

omitido en pogor, debero octuolizorse /o contidod

determinodo en el ref erido inciso o) ol momento del

pogo efectivo, conforme of índice Nociono/ de

Precios o/ Consumidor..." .

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

orlículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo establecido en el siguiente criierio jurisprudenciol de

oplicoción onóloge, cuyo rubro y texto es del tenor siguienie:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSATES PREV¡STAS EN EL ARTíCUTO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesio en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousqles de improcedencio deben ser exominqdos

de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decreior el sobreseimiento del juicio respectivo.
: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federqción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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en que el juicio se encuentre; de lol monero que si

en lo revisión se odvierle que exislen otros ccrusos

de esludio preferenle o lo invocodo por elJuez poro

sobreseer, hobrón de onqlizorse, sin olender

rozonqmiento olguno expresodo por el recurrente.

Esto es osíporque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen

o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor

el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos

cuyo orden de importoncio cmerito que se esiudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o lo cousol propuesto por los responsobles

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte, consideró de oficio que respecio de

los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto

o moterio; pero en revisión se odvierte que existe

otro de estudio preferente (inobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento lotol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bcse en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos molivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

Lo outoridod demondodo  (En su

corócter de Presidente Municipol y miembro del Ayuntomiento),
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, (Síndico Municipol), 

, , ,

(Regidores), todos ellos integrontes del Ayuntomiento de

Tepolcingo, Morelos; o, 
s y , Director de Obros y

Desorrollo Urbono, Tesorero y Controlor Municipol del Municipio de

Tepolcingo, Morelos, respectivomente, consideroron que,

respecto del controto 1, de ocho de

obril de dos mil veintiuno, se ocluolizobo lo cousol de

improcedencio previstos en el ortículo 37 de lo ley de lo moterio,

en reloción con los frocciones lV, mismo que estoblece: "...

lV. Acfos cuya impugnocrón no conespondo conocer ol

Tribu nal de Jusficio Adminis trottvo.

En el coso porticulor, este Tribunol Pleno, considero que en lo
especie, respecto del coniroto 1, de

ocho de obril de dos mil veintiuno, como lo sostienen los

demondodos, se ocluolizo lo cousol de improcedencio previsto

en lo frocción lV del ortículo 3Z de lo ley de lo moterio, consisiente

en que el juicio onte este Tribunol es improcedente contro ocfos

cuyo impugnoción no conespondo conocer olTribunql de Jusficio

Administrotivc'.

Lo onterior tomondo en consideroción de, como se desprende del

controto exhibido por lo octoro, los erogociones del mismo,

proveníon del Romo Generol 33.

Bien, el ortículo .l8, oportodo B), frocción ll, inciso k), de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, determino o fovor de este Órgono Jurisdiccionol lo

competencio poro conocer de los controversios que se susciten

por lo interpretoción, cumplimiento, rescisión o terminoción de los

conlrotos de nolurolezc odministrotivo o los que deriven de lo Ley

de Obro Público y Servicios relocionodos con lo Mismo del Eslodo
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de Morelos, o de lo Ley Sobre Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Prestoción de Servicios del Poder Ejecutivo del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, o de los Reglomentos

Municipoles en dichos moterios, ol ienor de lo siguiente:

Artículo 18. Son otribuciones y competencíos del

Pleno:

B) Competencios:

ll. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción,

por lo que conoceró de:

k) Los controversios que se susciten por lo

inlerpretoción, cumplimienio, rescisión o

terminoción de los controtos de noturolezo

odministrotivo o los que deriven de lo Lev de Obro

Público y Servicios relocionodos con lo mismo del

Eslodo de Morelos, o de lo Ley Sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

Servicios del Poder Ejecutivo del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, o de los Reglomentos

Municipoles en dichos moterios;

Poro fijor lo competencio de uno ouloridod jurisdiccionol debe

onolizorse lo noturolezo de lo occión, medionle el estudio de los

siguientes elementos:

o) los preslociones reclomodos;

b) los hechos norrodos;

c) los pruebos oportqdos; y,

d) los preceptos legoles en que se opoye lo demondo.

Ahoro, lo demondonte, señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

TR]BUNAL DE JUSüCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

-ì ciruxX

F> t)

UÈ\
Q)*

t.È
ts{i qt

OU

<Ë
- ò'J

cfl S')(\lÈ

ö\¡ É{
ã

7



"Lo omision por parte de /os outoridodes

demondodos, respecfo ol cumplimienfo de /os

controprestociones o su corgo y o fovor de Io

suscrifo, derivodos de /os conlrofos odministrotivos y

concepfos de esfimoción gue o continuoción se

describen: /os confrofos 
21 y 

, de fechos 26 de febrero de 2021 y 0B de

abril de 2021 respeclivomente, /os cuo/es

ocompoñan o esfe escrifo iniciol de demondo

como onexo dos, y onexo fres; osí como /os

concepfos de estimocion 2 IDOS/ derivodo de/

controto , y I (UNO) y 2

lDOSldertvodos de/ controto odministrotivo 

, /os cuo/es se onexon o este

ocurso como onexo cuotro y onexo cinco,

NOVEC/ENIOS SEIENIA Y C/NCO M/L PESOS 03IIOO

M.N./$355,870.40 IrRFC/ENTOS C/NCUENTA v C/NCO

MtL OCHOC/ENTOS SETENTA PESOS 40/r0O M.N.), y

$675,894.97 SE/SC/ENTOS SETENTA y C/NCO MrL

OCHOCIENIOS NOVENIA Y CUAIRO PESOS 97/IOO

M.lV./, cuya contidod totolosciende o /o sumo de:

$t,474,740.40 (UN M/LLÓN CUATROC/ENTOS SETENTA

Y CUAIRO MIL SEIEC/ENIOS CUARENIA PESOS

40 / t 00 M.N.,¡ .

b) Consecuencio de Io folto de cumplimtento

seño/odo en e/ incr'so o/ que onfecede, y poro

compensor lo vulnerocion o /o esfero de derechos

de /o actoro, consistenie en lo pérdido de/ volor

odquisifivo de/ numerorio omitido en pogor, deberó

actualizorse /o contidod determinodo en elreferido

inciso o), ol momento del pogo efecfivo, conforme

ol indice Nociono/ de Precios o/ Cons umtdor..."
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Bojo esto circunstoncio, ésle Pleno, odvierte que, en el controto

de obro público número  de fecho 0B

de obril de 2021, exhibido por lo octoro, se odvierte del

encobezodo, que los erogociones se reolizoríon del Fondo lll,

Romo Generol 33, ejercicio 2021.

Alendiendo o lo onterior es cloro que, esto controversio no puede

dirimirse por esfe Tribunol de Juslicio Administrqlivo del Estodo de

Morelos, como se explico o confinuoción.

Del onólisis del documento bose de lo occión consistente en el

Conlrolo de Obrq Público o Bose de Precios Unitorios y Tiempo

Determinodo, exhibido por lo octoro, ol cuol poro esto

consideroción se le concede volor probotorio en términos de lo
que estoblecen los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código

procesol Civil vigente en el eslodo de Morelos, oplicodo

supletoriomente o lo Ley de Justicio Administrolivo del estodo de

Morelos; se odvierte que el mismo, fue celebrodo con recursos

federoles, tol y como se puede oprecior del rubro del mismo.

Luego, si lo pretensión reclomodo en eljuicio derivc de lo omisión

de los outoridodes demondodos respecto del cumplimiento de

ese controto, es cloro que, el origen de los recursos con los cuoles

fue controtodo, son de índole federol, por lonto este Tribunol es

incompetente poro resolver el fondo de lo mismo.

Cierto, como yo fue mencionodo, el ortículo 18, inciso B), frocción

ll, inciso k), de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, esloblece o fovor de esle

Tribunol lo competencio poro conocer de los controversios que se

susciten por lo interpretoción, cumplimiento, rescisión o

terminoción de los que deriven de lo Lev de Obro Público v

Servicios relocionodos con lo mismo del Eslodo de Morelos, no osí

de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relocionodos con los

Mismos, que es de nolurolezo federol.

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISIRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

Ss
q)

^, rè
u Èt"(ôs'¡t q,)

Èr.o
È¡. Ëq.¡, s
ci:q)

ìÈ
- p

cô $ù
òlÈ
NÉJ:

9



En ese sentido, el ortículo 
.ì03 

de Ley de Obros Públicos y Servicios

Relocionodos con los Mismos, estoblece lo competencio o fovor

de los Tribunoles Federoles poro resolver los controversios que se

susciten con motivo de lo interpretoción o oplicoción de los

controtos celebrodos con bose en eso Ley, oltenor de lo siguiente:

Artículo 103. Los controversios que se susciten

con motivo de lo interpretoción o oplicoción de

los controios celebrodos con bose en esfo Ley,

serón resuellos por los lribunoles federoles, en

los cosos en que no se hoyo poctodo clóusulo

orbitrol o medio olterno de solución de

controversios, o éstos no resulten oplicobles".

Lo incompetencio de este Tribunol poro conocer del presente

juicio, se sostiene, porque como yo se indicó, los recursos con los

cuoles se celebró el controto, provienen del Romo Generol 33,

Fondo lll.

Este Romo y Fondo, se encuentro regulodo en el ortículo 25,

frocción lll, de lc Ley de Coordinoción Fiscol, que esfoblece que:

" ...Con independencio de Io esfob/ecido en los copítulos / o lV de

esfo Ley, respecfo de /o porticipocion de /os Esfodos, Municipios y

el Distrtto Federol en la recoudoción federol porticipable, se

estob/ecen /os oporfociones federo/es, como recursos que Io

Federación fronsfiere o /os hociendos pÚblicos de /os Esfodos,

Disfrifo Federol, y en su coso, de /os Municipios, condicionondo su

gosfo o /o consecución y cumplimiento de /os obietivos que poro

codo fipo de oportoción esfob/ece esfo Ley, poro /os Fondos

siguientes:

V. Fondo de Aportociones poro Io lnfroestructuro Socio/ tt
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Por su porte, el ortículo 33 de lo mismo ley, esloblece que: "Los

oportociones federo/es que con corgo al Fondo de Aportaciones

paro /o /nfroestructuro Socio/ recibon /os enfidodes, /os municþios

y los demorcociones territorioles, se destinorón exc/usiyamente ol

finonciomiento de obros, occiones socio/es bósicos y o inversiones

que beneficien directomenfe o poblactón en pobrezo extrema,

Iocolidodes con olto o muy olto nivel de rezogo socio/ conforme a

/o previsf o en lo Ley Generol de Desono/lo Sociof y en /os zonos de

atención prioritario.

A. Los recursos del Fondo de Aportociones poro Io lnfraestructura

Sociol se desfinoran o /os siguienfes rubros:

Fondo de Aporfociones pora lo Infroestructuro Socio/

Municipol y de /os Demorcocione s Territoriales de/ Distrito

Federo/: agua potoble, olcontorillodo, drenaje y lelrinos,

urbonizoción, electrificoción rural y de co/onios pobres,

infraestructuro bósico de/ secfor so/ud y educativo,

mejoromiento de viviendo, osí como manfenimienfo de

infroestructuro, conforme o /o señolodo en e/ católogo

de occiones esfob/ecido en /os Líneomíentos de/ Fondo

que emito /o Secretorío de Desono//o Sociol. ì -

Fondo de lnfraestructuro Socio/ poro las Entidodes: obros

y occiones gue beneficien preferentemenfe o lo

pobloción de /os municipios, demarcaciones ternforiales

y |ocalidodes que presenten moyores nive/es de rezogo

socio/ y pobreza extremo en Io enttdad. Asimismo, /os

obros y occiones gue se reo/icen con /os recursos de/

fondo o gue se refiere esfe orfículo, se deberon orientor

preferentemenfe conforme ol Informe onuol de la

situocion de pobrezo y rezogo socio/ de /os enfidodes y

sus respecfivos municipios o demorcocíones feniforioles

que reolice /o Secrefono de Desono//o Socio/, mismo que

se deberó publicor en e/ Diario Oficiolde /o Federocion a

mós tordor el último dío hób¡l de enero... ".
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A moyor obundomiento, debe decirse que, los Fondos de

Aportociones Federoles son recursos etiquetodos que lo

Federoción tronsfiere o los entidodes federotivos, municipios y

demorcociones territorioles onuolmente, o trovés del Romo 33

Aportociones Federoles del Presupuesto de Egresos de lo

Federoción (PEF), con el propósito de fortolecer lo copocidod de

esfos entes públicos poro otender necesidodes socicles, en los

respecÌivos compos de occión que codo uno de los Fondos

contemplo, de ocuerdo con lo dispuesto en el Copítulo V de lo Ley

de Coordinoción Fiscol. Junto con los porlicipociones y otros

recursos descentrolizodos, los oportociones federoles formon porte

del gosto federolizodo.

Lo normotividod obligo o los eniidodes federotivos, municipios y

demorcociones territorioles o operor los recursos de los Fondos de

Aportociones Federoles de monero eficiente, por lo que o lo lorgo

del iiempo se hon ido cñodiendo y modificondo uno serie de

disposiciones jurídico- normotivos en lo moterio. Con estos combios

se pretende uno estructuro mós rígido en lo ironsferencio y monejo

de los recursos poro evitor desviociones o conductos

soncionobles, osí como uno operoción orientodo o cumplir los

objetivos correspondienies o codo fondo.

En efeclo, los Fondos de Aportociones Federoles iienen su origen

en los odministrcciones públicos federoles que desde principios de

lo décodo de los novento impulsoron lo descenirolizoción y uno

moyor coberturo de olgunos progromos socioles o trovés de

diversos fondos.

Así mismo, en el Arïículo Segundo, del Decreto numero Dos mil

Ciento Cincuenlo y Tres, por el cuol se oprobó el Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estodo de Morreos, poro elejercicio fiscol

del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2015,

estoblece que: "...Gosto Federolizodo: A/ gosfo federolizodo se

infegra por los recursos públicos que e/ Gobierno Federoltronsftere
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al Estodo, mediante /os Aportociones Federo/es o Fnfidodes

Federofivos y Muntcipios de/ Romo 33 y /os Convenios de

Reosigno ción, desfinodos o /os progromos en materia de

educoción, solud, seguridod público, infraestructuro e inversión

sociof enfre ofros rubros...".

Por tonto, se concluye que el monto poro cubrir los trobojos o que

se refiere el controto de obro número, 

de fecho 0B de obril de 2021, se pogorío con oportociones del

Fondo lll, Romo Generol 33, ejercicio 2021, es decir, se reolizorío

con corgo o recursos federoles.

Atendiendo o ello, lo Ley Orgónico delTribunol Federol de Justicio

Administrotivo, estoblece en sus ortículos l, 2, fracción lV, y 3,

frocción Vll, XV, y XVl, lo siguiente:

Artículo 1. Lo presente Ley es de orden público e

interés generol y tiene por objeto determinor lo

integroción, orgonizcción, otribuciones y

funcionomiento del Tribunol Federol de Justicio

Administrotivo.

El Tribunol Federol de Justicio Administrotivo es un

órgono jurisdiccionol con outonomío poro emitir sus

follos y con jurisdicción pleno.

Artículo 2. Poro efectos de esto Ley se entenderó,

por:

t...1

lV. Tribunol: El Tribunol Federol de Justicio

Administrotivo.

Arlículo 3. El Tribunol conoceró de los juicios que se

promuevon contro los resoluciones definitivos, octos

odministrotivos y procedimientos que se indicon o

continuoción:
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Vll. Los que se dicten en moterio odministrotivo

sobre interpretoción y cumplimiento de controtos

de obros públicos, cdquisiciones, qrrendomientos y

servicios celebrodos por los dependencios y

entidodes de lo Administroción Públicq Federol;

XV. Los sonciones y demós resoluciones emitidos

por lo Auditorío Superior de lo Federoción, en

términos de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de

Cuentos de lo Federcción, y

XVl. Los señolodos en lqs demós leyes como

competencio del Tribunol".

De lo que se desioco que el Tribunol Federol de Justicio

Administrotivo, conoceró de los juicios que se promuevon respecto

de lo interpreioción y el cumplimiento de controios de obro

público con corgo o recursos federoles, con independenciq de

que los hoyon celebrodo enlidodes federotivos o Municipios, en

tonto que lo que do lo compeiencio es el corÓcter federol de los

recursos empleodos y el morco normotivo que rige lo

compelencio moteriol de ese Tribunol, lo cuol se ho delineodo

poro conferirle lo otribución de resolver integrolmente sobre esos

moTerios.

A lo onierior sirve de orientoción, el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONTRATOS DE OBRA PÚgTICN. COMPETE AL

TR¡BUNAL FEDERAT DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA RESOTVER SOBRE SU

INTERPRETACIóN Y CUMPTIMIENTO, CUANDO LOS
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CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS,

CON CARGO A RECURSOS FEDERATES.

De lo interpretoción sistemótico de los ortículos 
,l4,

frocciones Vll, XV y XVl, y 15 de lo Ley Orgónico del

Tribunol Federolde Justicio Fiscoly Administrotivo, se

odvierte que este órgono jurisdiccionol conoceró

deljuicio contencioso odminlstrofivo regulodo en lo

Ley Federol de Procedimiento Contencioso

Administrotivo, promovido contro resoluciones

definitivos, octos odministrotivos y procedirníentos

en moterio odministrotivo sobre interpretoción y

cumplimiento de controtos de obros públicos,

odquisiciones, orrendomientos y servicios

celebrodos por los dependencios y entidodes de lo

odministroción público federol, osí como de los

resoluciones emitidos conforme o lc Ley de

Fiscolizoción y Rendición de Cuentos de lo

Federoción y poro dirimir lo concerniente CI los

sonciones odminisfrotivos, en términos de lo Ley

Federol de Responsobilidodes Administrotivos de los

Servidores Públicos; de donde se sigue que el

Tribunol Federolde Justicio Fiscoly Administrolivo es

competenle poro conocer de lo inlerpreloción y el

cumplimienlo de conlrotos de obro público con

corgo o recursos federoles, con independencio de

que los hoyon celebrodo entidodes federotivqs o

Municipios, en tonto que lo que do lo competencio

es el corócter federol de los recursos empleodos y

el morco normotivo que rige lo competencio

moteriol de ese Tribunol, lo cuol se ho delineodo

poro conferirle lo otribución de resolver

integrolmente sobre esos moterios.
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Por lo tonlo, no obstonte, que en el presente juicio lo demondonte,

reclomo: "Lo omisión por porte de /os outoridades demondodos,

respecfo al cumplimtento de /os contropresfociones o su corgo y

a f ovor de /o suscrifo, dertvodos de /os confrofos odminisfrativos y

concepfos de esfimoción que o continuoción se describen; /os

confrofos 21 Y 
 de fechos 26 de febrero de 202t y 08 de obril de

2021 respectivamenfe, /os cuo/es acompoñon o esfe escrito iniciol

de demando como onexo dos, y onexo fres; osí como /os

concepfos de eslimoción 2 |DOS/ derivodo del controto

, y I |UNO/ y 2 IDCS/derivodos de/

controfo odministrotivo , /os cuo/es se

onexon o esfe ocurso como onexo cuotro y onexo cinco,

NOVEC/ENIOS SETENIA Y C/NCO MIL PESOS 03 / I OO

M.N./$355,870.40 ÍrREC/ENTOS C/NCUENTA y C/NCO MtL

OCHOCTENIOS SEIENIA PESOS 401100 M.N./, y $675,894.97

SE/SC/ENIOS SEIENTA Y C/NCO MIL OCHOCIENIOS NOVENIA Y

CUAIRO PESOS 97/100 M.ru./, cuyo contidod totol osciende o /o

sumo de: $ 1,474,740.40 (UN M/LLÓN CUAIROC/ENIOS SEIENIA y

CUAIRC MtL SEIEC/ENICS CUARENIA PESOS 401 t 00 M.N./; b)

Consecuencio de /o falfo de cumplimiento seño/odo en e/ inciso

o) que ontecede, y poro compensor lo vulneroción o /o esfero de

derechos de lo octoro, consisfenfe en lo pérdido de/ volor

adquisrtivo de/ numerorio omitido en pagor, deberó ocfuolizorse /o

confidod defermtnodo en el referido inciso o), ol momento del

pogo efeclivo, conforme of índice Nociono/ de Precios ot

Consumidor..."

Lo cierïo es que, por cuonfo ol controto

, de fecho 08 de obril de 2021,|os recursos destinodos o

dicho obro, son de origen federol.

En los relotodos condiciones, todo vez que, esie Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos es incompelente

poro resolver sobre los octos impugnodos; se ociuolizo lo cousol

de improcedencio previsto en el ortículo 37, fracción lV, de lo Ley
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de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos; por tonto, se

decreto el sobreseimienlo del presente juicio respecto del

controto , de fecho 08 de abril de

2021, en términos de lo dispuesto por el ortículo 38, frocción ll de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, respecto ol confroto de obro público número

, de fecho 26 de febrero de 2021 ,

relotivo o lo obro denominodo Construcción de Techumbre en

Concho de Usos Múltiples, Borrio de los Reyes Municipio de

Tepolcingo, Morelos, este Tribunol Pleno, de monero oficioso

considero que, se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto

en el artículo 37, fracción XVl, en reloción con el ortículo 12,

frocción ll, inciso o), de lo Ley onles citodo, respecto de los

outoridodes demondodos, Presidente Municipol, Ayuntomiento,

Tesorero y Controlor Municipol todos del Ayuntomiento de

Iepolcingo, Morelos, Presidento Municipol Conslitucionol, dodo

que, de lo documentol exhibido por lo demondonte, consistente

en el controto número , de

fecho 26 de febrero de 2021, los outoridodes oquí mencionodos,

no firmoron el mismo, no obstonte, que lc demondonte en su

escrito iniciol de demondo, monifestó, que o ello, le entregoron

ese controto sin lo firmo de los mismos, empero, no ocreditó con

pruebo olguno, que ese conlroto se hobío firmodo, por lo que

dichos demondodos, no hon omitido, dictodo, ordencdo,

ejecutodo o trotodo de ejecutor los octos impugnodos.

Cierto, lo corgo procesol, entendido como lo reolizoción de uno

conducto que fovorece o quien lo llevo ol cobo, en especiol en

moterio de pruebo, estobleciendo lo reglo de que quien ofirmo

tiene lo corgo de lo pruebo, osí el ortículo 38ó, del Código Procesol

Civil vigente en el estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, estoblece

que: "...Los porfes osumirón Io corgo de /o prueba de /os hechos

consfilufivos de sus prefensiones. Así, Io porte que afume tendro lo
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corgo de /o pruebo, de sus respecfivos proposiciones de hecho, y

/os hechos sobre /os que e/ odversorio tengo o su fovor uno

presunció n legol.

En cosos de dudo respecfo o lo otribución de Io corgo de lo
pruebo, ésfo se rendiró por lo porte gue se encuenfre en

circunsfoncios de moyor focitidod poro proporcionorlo; o, si esfo

no pudtere deferminorse por el Juez, conespondero o quien seo

fovoroble e/ efecfo jurídico de/ hecho gue debo proborse.

Bojo este supuesto, debe decirse que, son insuficientes los

documentoles ofrecidos por lo demondonte, poro ocreditor el

ocuerdo de voluntodes que hoce consistir en el controio de obro

público que oquí se onolizo.

Esto es, lo demondonle ofreció, lo documenlol privodo

consistente en estodo de cuento LOGRA+ SCOTIABANCK de fecho

trece de moyo de dos mil veintiuno, en el que en lo pógino 3/7,|e

fue reolizodo uno tronsferencio el treinto de obril de dos mil

veintiuno, SPEI/EST I CONSI. IEC sin

emborgo, poro este Tribunol es insuficiente poro ocreditor lo

formolizoción del controto de obro público exhibido, pues, de ésto

solomente se observo lo leyendo SPEI/EST I CONST. TEC

.

Iombién ofreció lo documentol consistente en el reporte

fotogrófico del ovonce de lo obro, osí como, los estímociones,

torjeto técnico constructivo de estimociones; pruebos o lo cuoles

no se les concede volor probotorio olguno, pues, se troto de

documentos privodos, en los que solomente se oprecio lo firmo

r, Superintendente de obrc, no osí del

residente de obro ni del Director de Obros Públicos. (Pruebos

visibles o fojos 99 o 10ó de outos).

Aunodo o lo onterior, debe decirse que, el ortículo 48, penúllimo

pórrofo, de lo Ley de Obrc Público y Servicios Relocionodos con lo
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Mismo del estodo de Morelos, estoblece que "...Poro los efecfos

de esfo Ley, el controto, sus onexos y lo bÍtócora de los trabajos,

son los instrumenfos que vinculon o los porfes en sus derechos y

obligociones.

Por su porte, el ortículo 2, fracción lV, del Reglomento de lo Ley de

Obro Público y Servicios Relocionodos con lo Mismo del estodo de

Morelos, estoblece que:

Vl. Bitócoro: Es el instrumento técnico de control de los trobojos en

el que deberón referirse los osunlos importontes que se presenten

duronte lo ejecución de los obros o servicios, estoró vigente

duronte su desorrollo y serviró como medio de comunicoción

convencionol entre los portes que firmon el controto;...".

Así mismo los ortículos del 76, ol B0 del mismo Reglomento,

estoblecen:

"Artículo 7ó. El uso de lo bitócoro es obligotorio en codo uno de

los controtos de obros y servicios; debiendo permonecer en lo

residencio de supervisión, o fin de que los consultos requeridos se

efectúen en elsitio, sin que lo bitócoro puedo ser extroído del lugcr

de los trobojos.

Arlículo 77. La bitócoro se ojustoró o los necesidodes de codo'

Dependencio, y deberó consideror como mínimo lo siguiente:

l. Los hojos originoles y sus copios deben estor siempre foliodos y

estor referidos ol controto de que se trote;

ll. Se debe contor con un originol poro lo Dependencio, y ol

menos dos copios, uno poro el controtisto y otro poro lo

residencio de obro o lo supervisión;

lll. Los copios deberón ser desprendibles no osí los originoles, y
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lV. El conienido de codo noio deberó precisor, según los

circunstoncios de codq coso: número, closificoción, fecho,

descripción del osunto, y en formo odicionol ubicoción, ccuso,

solución, prevención, consecuencio económico,

responsobilidod si lo hubiere, y fecho de otención, osí como lo

referencio, en su coso, o lo noto que se contesto.

Arlículo 78. Los Dependencios osí como el controiisto deberón

observor los siguientes reglos generoles poro el uso de lo bitócoro:

l. Se deberó inicior con uno noto especiol relocionondo como

mínimo lo fecho de operturo, dotos generoles de los pories

involucrodos, nombre y fìrmo del personol ouiorizodo, domicilios

y teléfonos, dotos porticulores del conircto y olconces

descriptivos de los trobojos y de los corocterísticos del sitio

donde se descrrollorón, osí como lo inscripción de los

documentos que identifiquen oficiolmente ol personol iécnico
que estoró focultodo como representonte de lo controtonte y

del confrotisto, poro lo utilizoción de lo bitócoro, indicondo o

quién o o quiénes se delego eso focultod;

ll. Todos los notos deberón numerorse en formo seriodo y

fechorse consecuiivomenie respeiondo, sin excepción, el

orden esioblecido;

lll. Los notos o osientos deberón efectuorse cloromente, con

tinto indeleble, letro de molde legible y sin obrevioturos;

lV. Cuondo se cometo olgún error de escrituro, de intención o

redocción, lo noto deberó onulorse por quien lo emito,

obriendo de inmedioto otrc noto con el número consecutivo

que le correspondo y con lo descripción correcfo;

V. Lo noto cuyo originol y copios oporezcon con tochoduros y

enmendoduros, seró nulo;

Vl. No se deberó sobreponer ni oñodir texto olguno o los notos

de bitócoro, ni entre renglones, mórgenes o cuolquier otro sitio,

de requerirse, se deberó obrir otro noio hociendo referencio o

lo de origen;



AæI TIA T JA/2'S/032/2022

Vll. Se deberón concelor los espocios sobrontes de uno hojo ol

completorse el llenodo de los mismos;

Vlll. Uno vez firmodos los nolos de lo bitócoro, los interesodos

podrón retiror sus respectivos copios;

lX. Cuondo se requiero, se podrón volidor oficios, minutos,

memorondo y circulores, refiriéndose ol contenido de los

mismos, o bien, onexondo copios;

X. El compromiso es de ombos portes y no puede evodirse esto

responsobilidod. Asimismo, deberó utilizorse lo bitócoro poro

osuntos troscendentes que deriven del objeto de los trobojos en

cuestión;

Xl. Todos los notos deberón quedor cerrodos y resueltos, o

especificorse que su solución seró posterior, debiendo en esle

último coso, relocionor lo noto de resolución con lo que le dé

origen, y

Xll. El cierre de lo bitócoro, se consignoró en uno noto que dé

por terminodos los trobojos.

Artículo 79. Poro codo uno de los bitócoros se deberó especificor

y volidor el uso de este instrumento, precisondo como mínimo los

siguientes ospectos, los cuoles deberón osentorse

inmediotomente después de lo noto de operturo.

l. Hororio en el que se podró consultor y osentor notos, el que

deberó coincidir con los jornodos de trobojo de compo;

ll. Estoblecer un plozo móximo poro lo firmo de los notos,

debiendo ocordor los portes que se tendrón por oceplodos

vencido el plozo;

lll. Prohibir lo modificoción de los notos yo firmodos, osí seo por

el responsoble de lo onotoción originol, y

lV. Regulor lo outorizoción y revisión de estimociones, números

generodores, conti odes odicionoles o conceptos no previstos

en el contrcto, osí como lo relotivo o los normos de seguridod,

higiene y protección ol ombiente que debon implementorse.
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Artículo 80. Por lo que se refiere o controtos de seryicios, lo

bitócoro deberó contener como mínimo los modificociones

outorizcdos o los olconces del conircto, los ompliociones o
reducciones de los mismos y los resultodos de los revisiones que

efectúen los Dependencios, osí como lcs solicitudes de

informoción que tengo que hocer el controtisto, poro efectuor los

lobores encomendodos..."

En el coso porticulor de este controto, lo demondonte no ofreció

lo Bitócoro de Obro, poro odminiculorlo con el controto

imperfecio que exhibió, o bien con los estimociones o lo focturo,

por lo tonto, no ocrediló el ejercicio de su occión.

Controrio con lo cnterior, debe decirse que, los outoridodes

demondodos, ocreditoron que lo persono morol.

Ahoro bien, este Tribunol Pleno, no poso inodvertido, que lo

demondonte, monifestó en su escrito iniciol de demondo, que

solomente le entregoron un controto, sin firmos del Presidente,

Tesorero y Controlor Municipol, y por ello, solicitó o lo Solo de

lnstrucción, requiriero o los demondodos lo exhibición del mismo,

pero estos, monifestcron bojo protesto de decir verdod, lo

imposibilidod moteriol que teníon poro exhibirlo, dodo que no

exislío el mismo.

Luego, sien lo secuelo procesol, lo demondonte no cportó pruebo

olguno con lo cuol ocreditoro su dicho, o bien, lo existencio de lo

voluntod de estos demondodos poro obligorse en los términos que

dice lo demondodo lo hicieron, es evidente que se octuolizo lo

cousol orribo citodo, pues, no ocreditó lo intervención de los

mismos poro ello.

Corroboro lo onterior, el hecho de que los outoridodes

demondodos, ocreditoron en el presente juicio, que lo obro objeto

del controto número , de
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fecho 26 de febrero de 2021, fue reolizodo por lo persono morol

denominodo Beronzo Construcciones y Moterioles S.A de C.V., tol

y como lo ocreditó con los documentoles consístentes en:

o) ACTA DE SESION DE CABIL DE FECHA 0B DE MARZC D82021 Y

SUS ANEXOS COMO LO SON LA SOLICITUD DE LICENCIA POR

NOVENTA DIAS, PRESENTADA POR EL C. 

, A PARTIR DEL OB DE MARZO DE 2021 .

b) LA CARPETA DE LA OBRA INHERENTE A LA CONSIRUCCION

DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS

REYES DEt MUNICIPIO DE TEPALCINGO, POR PARTE DE LA

MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES Y MATERIALES S.A. DE

C.V., CONSIANTE DE 75 FOJAS, ENTRE LAS QUE SE CONTIENE

LO SIGUIENTE:

SOLICITUDES DE PAGO EN FAVOR DE LA MORAL BERANZA

CONSTRUCCIONES Y MATERIALES S.A. DE C.V. BAJO EL

CONIRATO NÚUTNO 
1, INHERENTE A LA CONSIRUCCIÓN DE

TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS

REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO.

ESTIMACIONES DE LA OBRA BAJO EL CONTRATO NÚMERO

, INHERENTE A LA

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS

MULTIPLES DE LOS REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO,

POR PARTE DE LA MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES Y

MAÏERIALES S.A. DE C.V.

CROQUIS DE OBRA BAJO EL CONTRATO NÚMERO MTEP-

DOP 1, INHERENTE A LA

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS

MULTIPLES DE LOS REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO.

REPORTE FOTOGRAFICO INHERENTE A LA CONSTRUCCIÓN

DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS

REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, POR PARTE DE LA
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MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES Y MATERIALES SA DE

CV. DEL PERIODO I4 DE JUNIO AL 25 DE JUNIO DE2021.

POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE LA OBRA

INHERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN

CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS REYES DEL

MUNICIPIO DE TEPALGINGO, POR PARTE DE LA MORAL

BERANZA CONSIRUCCIONES Y MATERIALES S.A DE C.V.

NúMERO 8 DE FECHA r r JUNto DE 2021,

EXPEDIDA POR LA MORAL DORAMA. DESTACANDO QUE

EN LA DOCUMENTAL DE DEFERENCIA SE INDICA LA

EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE FECHA II DE JUNIO DE

2021, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO Y LA MORAL BERANZA

CONSTRUCCIONES Y MATERIALES S.A DE C.V.

FAcTUnn NúueRo  DE FECHA Dos DE SEpTTEMBRE DE

2021, pOR UN MONTO DE $ó98,899.68 RELATTVO A PAGO

DE rsruncróN 2 DE LA OBRA DENoMTNADA

CoNSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS

MULTIPLES DE LOS REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO,

POR PARTE DE LA MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES Y

MATERIALES S.A. DE C.V., INHERENTE AL CONTRATO

N úurno 
CROQUIS DE LA OBRA INHERENTE A LA CONSTRUCCIÓN

DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS

REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, POR PARTE DE LA

MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES Y MATERIALES S.A.

DE C.V. PERIODO I4 DE JUNIOAL 25 DE JUNIO DE2021.

REPORTE FOTOGRAFICO DE LA OBRA INHERENTE A LA

CoNSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS

MULIIPLES DE LOS REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO,

POR PARTE DE LA MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES Y

MATERIALES S.A. DE C.V PERIODO I4 DE JUNIO AL 25 DE

JUNIO DE 2021, CONIRATO NUMERO 

.

FAcrunn NúurRo  DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE

2021; POR UN MONTO DE $722,024.67 RELAIIVO A PAGO
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DE ESTTMACToN 3 y ueulonclóN DE LA oBRA

DENOMINADA CONSTRUCCICN DE TECHUMBRE EN

CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS REYES DEL MUNCIPIC

DE TEPALCINGO, POR PARTE DE LA MORAL BERANZA

CONSTRUCCIONES A MATERIALES S.A. DE C.V. INHERENTE

AL CONTRATO NUMERO

BTTAcoRA DE LA oBRA TNHERENTE A LA coNsrRucclóN

DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES DE LOS

REYES DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, POR PARTE DE LA

MORAL BERANZA CONSTRUCCIONES A MATERIALES S.A.

DE C.V. INHERENÏE AL CONTRATO NUMERO 

.

Documentoles o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo que esloblecen los ortículos 437, frocción ll, 490 y

491 del Código procesol Civil vigente en el estodo de Morelos,

oplicodo supletoriomente o lo Ley de Justicio Administrotivc del

estodo de Morelos, dodo que los mismos fueron ofrecidos por los

demondodos en copio certificodo, y los mismos no fueron

objetodos por lo demondonte, y con los cuoles ocrediton lo

excepción de folto de occión y derecho de lo octoro poro

demondor lo pretensión exigido en su escrito iniciol de demondo.

lV. Ahoro bien, respecto o lo outoridod demondodo Director de

Obros Públicos y Desorrollo Urbono del Ayuntomienïo de

Tepolcingo, Morelos, que fue quien firmó el controto de obro

público identificodo con el numero

, de fecho 26 de febrero de 2021, este Tribunol Pleno,

considero que, lo demondonte no ocreditó con pruebo olguno,

que este servidor público, hoyo sido outorizodo por el Cobildo del

Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos, poro suscribir el mismo, o

bien poro comprometer ol mismo.
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En efecio, el ortículo 38, frccción lX, de lo Ley Orgónico Municipol

del eslodo de Morelos, estoblece que: "...Los Ayuntomientos

tienen o su corgo el gobierno de sus respeciivos Municipios, por lo

cuol estón focultodos poro:

lX. Dentro del ómbito de su competencio y sujetóndose o los

requisitos que los leyes impongon, ouiorizor lo celebroción de

controtos, convenios y demós octos jurídicos, con todo tipo de

outoridodes, instituciones o porticulores, poro el expedito

ejercicio de sus funciones...".

En tonto que, el ortículo 41, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, estoblece que, el Presidente Municipol, es el

representonie político, jurídico y odministrotivo del Ayuniomienio;

deberó residir en lo cobecero municipol duronte el lopso de su

período constitucionol y, como órgono ejecutor de los

deferminociones del Ayuniomiento, y tiene entre otros funciones

los de:

Wl. Represenfor ol Ayuntomiento en fodos /os ocfos oficio/es o

delegar esto función;

Vlll. Celebror, o nombre del Ayuntomíento y por ocuerdo de

éste, fodos /os ocfos y controtos necesorios poro e/desempeño

de /os negocios odminisfrofivos y eficoz prestoctón de /os

servicios públtcos municipoles con focultodes de un opoderodo

legol;

lX. Celebror, a nombre del Munictpio, por ocuerdo del

Ayuntomiento, fodos /os ocfos y controtos necesorios poro el

funcionamiento de /o odministroción municipol, con foculfodes

de un opoderodo legol;

Luego entonces, si lo demondonte no ocreditó que el Director de

Obros y Desorrollo urbono del Ayuntomiento de Tepolcingo,
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Morelos, tuvo outorizoción por el Ayuntomiento, o delegoción por

el Presidente Municipol, poro celebror el controto o nombre del

Ayuntomiento, es inconcuso, que corece de occión y de derecho

poro demondor.

En los relotodos considerociones, este Tribunol Pleno, decloro que

lo demondonte no ocredito el ejercicio de su occión, pues, no

oportó pruebo olguno, idóneo y suficiente poro ocreditor lo

existencio de uno reloción controctuol con los demondodos, por

uno porte, y por otro, que el Direcfor de Obros Publicos y Desorrollo

Urbono, demondodo, corece de focultodes poro obligorse o

celebror controto; en tonto que los outoridodes demondodos,

ocreditoron los excepciones y defensos opuestos.

Atendiendo o lo onterior se declororon improcedenies lcs

pretensiones exigidos por lo demondonte respecto del controto

 de fecho 26 de febrero de

2021.

Aunodo o lo onterior, debe decirse que, de los documentoles

ofrecidos por lo demondonte, no se odvierte que los mismos

hoyon sido presentodos o los outoridodes demondodos, pues no

contienen sello de recibido, o bien solicitodo el pogo

correspondiente, y en porticulor lo focturo de fecho cotorce de

obril de dos mil veintiuno, por lo contidod de $200,463.42

(Doscientos mil cuotrocientos sesento y tres pesos 421100 M.N),

visible o fojo 162 de outos, por lo que lo simple no ocreditó, hober

solicitodo el pogo correspondiente.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, 8ó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

TRIBUNAL DE JU'üCIA ADMINISf RATTVA
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PRIMERO.- Este Tribunol en Pleno es competenle poro conocer y

follor el presente osunio, en los lérminos precisodos en el

considerondo I de lo presenie resolución.

SEGUNDO.- Respecto del Controto de Obro Público número 

, de ocho de obril de dos mil veintiuno, se

sobresee el presente juicio, de conformidod con lo dispuesio en lo

frocción ll del orTículo 38 de lo ley de lo moferio, por octuolizorse lo

cousol de improcedencio previsto en lo frocción lV, del ortículo 37

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en

lérminos de los orgumentos expuestos en el considerondo lll del

presente follo.

TERCERO.- Respecto cl controto de obro público número 

, de fecho 26 de febrero de 2021,

relotivo o lo obro denominodo Construcción de Techumbre en

Concho de Usos Múlliples, Borrio de los Reyes Municipio de

Tepolcingo, Morelos, por octuolizorse lo cousol de improcedencio

previsto en el ortículo 37, frocción XVl, en reloción con el ortículo

12, fracción ll, inciso o), de lo Ley de Justicio Administroiivo del

esfodo de Morelos,y respecto de los outoridodes demondodos,

Presidente Municipol, Ayuntomiento, Tesorero y Conlrolor

Municipol todos del Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos,

Presidento Municipol Constitucionol, se decreio el sobreseimienlo

del presenle juicio, qlendiendo o los considerociones vertidos en

lo último porte del considerondo lll.

CUARTO.- En términos del considerondo lV, de esto sentencio y

respecto de lo outoridod demondodo Director de Obros Y

Desorrollo Urbono del Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos, se

decloro que lo demondonle no ocrediló el ejercicio de su occión,

en tonlo que lo demondodo ocrediió lo defenso y excepción, por

lo tonio se obsuelve de los pretensiones reclomodos c este.
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QUINTO.- En su opoiiunidod orchívese el presente osunto como

totol y definilivomenfe concluido

NOTIFíQUESE PERSONALMENTfu nsí por unonimidod de votos to

resolvieron y firmoron los inf'eþr'ontes del Pleno del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, Mogistrodo

Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo Segundo Solo de

lnstrucción y ponente en el presente osunto;MARIO OómeZ LOPEZ,

Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstruccións; Mogistrodo Dr. en D.

JORGE ATBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizod&,en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JOAQUíN ROQ GONZATEZ CEREZO. Titulor de lo
Responso bilidodes Ad ministrotivcs;Quinto Solo Especiolizodo e

ón I y ortículo séptimo tronsitorio

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ADMINISTRA'I1VA

DEL ESTADO DE MORELOS

:
*l .i
rurJ

F> \)

(JÈ\
(/) +

Gq.¡ S

<E
.Pcfl sJ

N
Nl.t]
=

no lde Justi

en términos del orlículo 4,
$UËfddcÌ 

ß¡ll"r'êF?' 'É- ^ '

de lo Ley Opónico del

SALGADO CAPI

outorizo y do fe.

ministrotivo del

e Acuerdos, quien

oticiot'"Tieiîro y

Libertod" número 5514 el l9 de julio de 2017; onte ANABEL

STRÁN, Secre

IQENTE

GUIL ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

a\/
I

MARI
SECRETARIO DE ESTUDIO Y UENTA H N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA S STRUCCI ón.

¡ En lérminos del orlículo 70 de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Admînislrotivo del Eslodo de
Morelos; 97 segundo pórrofo del Reglomento lnterior del Tribunql de Justicio Administrofivo del
Estodo de Morelos y ol ocuerdo PIJAl23l2O22 oprobodo en lo Sesión Extroordinorio número trece
de fecho veinÌiuno de junio de dos mil veintidós.
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DR. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

M STRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA
EN RESPONSAB¡LIDADES A NISTRATIVAS

GIST t
QU í¡¡ noour coN \Fz cERlzo

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD ISTRATIVAS

sEc GENERAT

ANABEL AtGADo caplsrnÁr.l

Lo presenle ho.jo conesponde o lo sentencio de fecho quince de
emitido por el PIeno del Tribunol de Justicio AdminisTrolivo del
de nulidod IJA/2"5/032/2022, promovido por lo C. MIRIAM C
delAYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS, Y OTRAS

AVS

de dos veinlilrés,
Morelos, del

enMO
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